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Información importante para la atención 
médica de lesiones y enfermedades 
relacionadas con el trabajo
El empleador que adhiera al régimen de indemnización del trabajador deberá pagar la atención 
médica si usted sufre una lesión en el trabajo. Su empleador le brindará dicha atención médica a 
través de una red certifi cada de atención de salud de la aseguradora de indemnización del trabajador 
llamada CompKey Plus. Este aviso contiene la información que usted necesita sobre la red CompKey 
Plus Network, incluidos los datos necesarios para obtener atención en caso de sufrir una lesión 
en el trabajo. Si usted tiene una lesión, recibirá esta información junto con una lista actualizada de 
proveedores.  

Si tiene alguna pregunta, comuníquese con CompKey Plus Network por correo, teléfono, fax o correo 
electrónico. El número sin cargo está disponible las 24 horas del día. Puede comunicarse con la Red 
durante el horario normal de atención. El Asistente de la Red será su persona de contacto si tiene 
preguntas o necesita ayuda.

CompKey Plus Network Teléfono:  1-800-580-1314
7600 Chevy Chase Drive Fax:   1-800-580-3123   
Habitación 200   Dirección de correo electrónico:  compkey@fortereview.com   
Austin, TX 78752      

Las siguientes preguntas y respuestas lo ayudarán a entender el programa de la Red.

1.  ¿Qué es un programa certifi cado de salud de indemnización del trabajador?  Es un programa 
certifi cado por el estado de Texas. Su empleador usa la red CompKey Plus Network para brindar 
atención médica en el caso de lesiones relacionadas con el trabajo. Los proveedores médicos de 
la Red han aceptado brindar cuidados de calidad según los tratamientos de la red y a las pautas 
aceptadas para reintegrarse al trabajo. Estos proveedores han aceptado facturar los gastos a la 
compañía de seguro médico o a su empleador. El proveedor no debe pedirle que usted le pague.

2. ¿Tengo que recibir toda la atención médica correspondiente a mi lesión laboral a través de la 
Red, independientemente de mi lugar de residencia?  Sí, si usted vive dentro de una “área de 
servicio” de la red. Si un especialista está necesario pero no disponible en su área, su doctor que 
trata entrará en contacto con la red para la aprobación para el tratamiento fuera de la red. Las 
citas con los especialistas de la red se deben arreglar sobre una base oportuna dentro del tiempo 
apropiado a las circunstancias y las condiciones del inured el empleado, pero no más no adelante 
que 21 días después de la fecha de la petición.

3. ¿Qué es un área de servicios?  Un área de servicios es un área geográfi ca. El área de servicios 
que le corresponde depende del lugar donde usted vive. Un área de servicios debe contar con 
cantidad sufi ciente de distintos tipos de proveedores médicos en dicha región. Con este aviso, le 
enviamos un mapa con las áreas de servicio por condado. 

4.  ¿Cómo sé si vivo en un área de servicios o no?  La Red lo puede ayudar. Usted tiene que recibir 
tratamiento de un proveedor de la red si vive dentro de un área de servicios. Los médicos y 
hospitales tratantes deben estar disponibles dentro de una distancia de 30 millas si usted vive en 
un área no rural. Si vive en un área rural, los médicos tratantes y hospitales deben estar dentro de 
las 60 millas. Los especialistas u hospitales especializados deben estar dentro de una distancia de 
75 millas. 
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5. ¿Qué sucede si no vivo en un área de servicios de la red?  Comuníquese con la compañía de 
seguro médico y explique que usted no vive en un área de servicios. Si la compañía de seguro 
médico no está de acuerdo, puede solicitar una revisión. Puede enviar toda la información 
que desee para fundamentar su reclamo. La compañía de seguro médico debe tomar una 
determinación en 7 días y entregar una nota escrita con la decisión. La compañía de seguro 
médico deberá comunicarle los motivos por los cuales se tomó dicha decisión. Si usted no está de 
acuerdo, puede presentar una queja ante el Departamento de Seguros de Texas. Las instrucciones 
para presentar la queja se incluyen con el aviso de la decisión tomada. Si usted decide usar un 
proveedor fuera de la red mientras aguarda la decisión, es posible que tenga que pagar el costo 
del tratamiento médico recibido. Es posible que quiera usar un proveedor de la red mientras 
aguarda la decisión. Si utiliza un proveedor de la red, usted no tendrá que pagar el costo del 
tratamiento si se determina que usted sí vive en un área de servicios de la red.  

6.  ¿Tengo que pagar el costo de mi tratamiento médico si no me atiendo con un médico de la 
red?  Posiblemente. Si vive en un área de servicios, debe tratarse con proveedores de la red salvo 
en caso de una emergencia. Quizá haya casos en los que una determinada especialidad no esté 
disponible en su área de servicios. Su médico tratante deberá obtener autorización de la red 
antes de referirlo a un proveedor fuera de la red. Por lo tanto, si su tratamiento está a cargo de 
médicos de la red o si tiene autorización para recibir tratamiento con un proveedor fuera de la red, 
usted no deberá pagar el costo del mismo. Si se trata de una emergencia, usted no deberá pagar. 
Pero, si usted decide realizar el tratamiento con un proveedor fuera de la red sin obtener primero 
autorización de CompKey Plus Network, excepto en una emergencia, es posible que usted tenga 
que pagar el costo de los servicios. 

7. ¿La red certifi cada para proveer cuidados de salud bajo el régimen de indemnización del 
trabajador tiene cobertura en todo el estado?  Si bien algunas redes tienen cobertura en todo el 
estado, muchas no. Algunas áreas rurales no tienen sufi cientes proveedores. En las zonas que no 
tienen sufi cientes proveedores se puede autorizar el tratamiento con un proveedor fuera de la red. 

8.  ¿Cómo recibo atención médica si sufro una lesión laboral?  Si usted tiene una emergencia 
médica o necesita atención después del horario habitual de trabajo, debe referirse a las preguntas 
12 y 13. Informe a su empleador, lo antes posible, que usted ha sufrido una lesión en el trabajo. Si 
no se trata de una emergencia, usted tiene que elegir un médico tratante de la red. El empleador o 
la compañía de seguro médico le facilitarán una lista de todos los médicos tratantes de su área de 
servicios. Usted debe elegir un médico de la lista. 

También puede obtener una lista de proveedores médicos en www.rockporthealthcare.com.   
Incorpore el username COMPKEYPLUS, y la contraseña 2286.  Seleccione para buscar por código 
postal, nombre del abastecedor o la localización. 

9. ¿Cómo elijo un médico tratante?  Con excepción de los servicios de emergencia, el médico 
tratante le proveerá toda la atención de salud. El médico tratante lo referirá a todos los 
especialistas que necesite consultar. Puede elegir un médico tratante de la lista de médicos de 
la red del lugar donde vive. Su empleador o compañía de seguro médico le facilitará la lista en 
el momento de la lesión. Se adjunta una lista actualizada de proveedores de la red de su área de 
servicios. Esta lista se actualiza cada tres meses.

Si necesita ayuda para encontrar un médico tratante, comuníquese con el ajustador de reclamos o 
con la red CompKey Plus Network llamando al 1-800-580-1314; indique que usted es miembro de 
la red CompKey Plus Network.  
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También puede atenderse con su médico de atención primaria de la HMO (Organización de 
Mantenimiento de la Salud) si sufre una lesión laboral. Es necesario que su médico HMO acepte 
ajustarse a las pautas de la red. Si decide cambiar de médico tratante debe elegir un médico de 
la red. Si necesita ayuda para elegir un médico tratante, llame a su ajustador o al número que se 
indica más arriba. Indique que usted pertenece a la red CompKey Plus Network.

10. ¿ Qué sucede si necesito obtener otros servicios de atención de salud o si tengo que consultar 
con un especialista?  A excepción de emergencias, su doctor que trata proporcionará todo su 
cuidado. Si está necesitado, el doctor que trata le enviará para otros servicios. El doctor que trata 
puede también enviarle a un especialista.  Las remisiones del especialista se deben arreglar sobre 
una base oportuna en el plazo de el tiempo apropiado a las circunstancias y a las condiciones del 
empleado dañado, pero no más no adelante que 21 días después de la fecha de la petición.

11. ¿Qué sucede si no hay médicos en mi área?  Por favor, consulte la respuesta a la pregunta 5. Es 
posible que haya momentos en los que usted pueda recibir autorización para atenderse con un 
médico fuera de la red. Las razones por las que puede autorizarse la atención con un médico fuera 
de la red incluyen: un empleado que necesita un servicio médico diferente o el especialista no 
está en ese momento disponible para atender al empleado o el empleado decide temporalmente 
vivir fuera del área de servicios de la red. Si tiene preguntas relacionadas con la disponibilidad de 
proveedores en su área, comuníquese con su ajustador o llame a la red CompKey Plus Network al 
1-800-580-1314.  

12. ¿Cómo recibo atención de emergencia?  Si tiene una emergencia médica debe llamar al 911 o 
trasladarse a la sala de emergencias o al centro de tratamiento de urgencias más cercano, que 
puede ser un proveedor o establecimiento fuera de contrato. 

13.  ¿Cómo recibo atención fuera de horario?  Si no se trata de una emergencia, pero necesita 
atención fuera de horario, puede obtener una lista de hospitales y centros de tratamiento de 
urgencias en www.rockporthealthcare.com (refi era a #8 para el username y la contraseña). Si 
no se trata de una emergencia, y sólo necesita atenderse fuera del horario normal de atención y 
concurre a la sala de emergencias o centro de tratamiento de urgencias más cercano, que tal vez 
sea un proveedor o establecimiento fuera de contrato, quizás usted sea el responsable de pagar el 
costo de los servicios recibidos. 

 
14. ¿Qué tratamientos o servicios médicos necesitan tener autorización previa?  Los siguientes 

tratamientos y servicios deben ser autorizados con anterioridad.
• Todas las cirugías
• Todas las internaciones en cualquier institución
• Todos los servicios psicológicos y psiquiátricos después de la evaluación inicial
• Todos los tratamientos de terapia física y ocupacional después de las primeras seis visitas
• Todos los servicios de rehabilitación y preparación laboral, independientemente de la 

condición CARF
• Todos los servicios de quiropráctica después de dos semanas de tratamiento
• Todos los programas de manejo del dolor crónico
• Todos los servicios que no cumplen los lineamientos de los tratamientos ODG-TWC y/o 

ACOEM salvo que el plan del tratamiento tenga autorización previa
• Todos los estimuladores, incluidos los TENS, para alquiler o compra
• Todo tratamiento para lesión o diagnóstico que no resulte aceptado por la compañía 

de seguro médico como resultado de un examen de un médico tratante para defi nir las 
lesiones comprendidas en el régimen de indemnización del trabajador.
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15. ¿Qué sucede si los servicios que fi guran más arriba no tienen autorización previa?  Usted 
y su médico recibirán una carta en la que se les informará la razón del rechazo. La carta le 
dará instrucciones específi cas para que usted pueda presentar un pedido de reconsideración. 
Usted, una persona que actúe en su representación o su médico podrán presentar un pedido 
de reconsideración. El pedido de reconsideración deberá presentarse dentro de los 30 días del 
rechazo. Para solicitar una reconsideración, usted, la persona que actúa en su representación o su 
médico pueden comunicarse con CompKey Plus.  

CompKey Plus Network 
7600 Chevy Chase Drive
Habitación 200
Austin, TX 78752
Teléfono: 1-800-580-2273 o Fax: 1-800-580-3123  

 Atención: Reconsideraciones

Un médico diferente al médico que hizo la primera revisión evaluará el pedido de reconsideración. 
La red le enviará a la persona que hizo el pedido una carta para confi rmar la fecha en que se 
recibió el pedido de reconsideración. La carta se enviará dentro de los 5 días calendarios de recibir 
el pedido. Incluirá la lista de documentos que deberán presentarse para completar la revisión. La 
revisión se completará dentro de los 30 días posteriores al pedido. La red le enviará a usted o a 
la persona que actúa en su representación y a su médico una carta para informarles el resultado 
de la revisión. Incluirá las razones médicas específi cas y los fundamentos para la determinación. 
Se proporcionarán los datos de todo proveedor que se haya contactado durante el proceso de 
revisión, la especialidad y el estado que otorgó la licencia.

Usted tiene derecho a solicitar una reconsideración acelerada de la denegación para post-
estabilización, continuación de internaciones hospitalarias o condiciones que impliquen riesgo 
de muerte. La revisión acelerada se completará y se notifi cará al solicitante en el plazo de un 
día calendario desde la fecha de la decisión. Usted tiene derecho a una revisión inmediata de la 
denegación si tiene una condición que implique riesgo de muerte. En este caso, no está obligado 
a cumplir con los procedimientos estipulados para los pedidos de reconsideración. Puede solicitar 
una revisión por parte de una organización revisora independiente en forma directa. 

Usted tiene derecho a solicitar una revisión independiente de un rechazo de pedido de 
reconsideración por una organización de revisión independiente. El pedido de revisión 
independiente debe realizarse dentro de los 45 días de la fecha en la que se rechazó la 
reconsideración. Puede obtener un formulario para la revisión independiente a través del sitio web 
del Departamento de Seguros de Texas en www.tdi.state.tx.us. También puede enviar un pedido 
por correo dirigido a HWCN & QA Division, Mail Code 103-6A, Texas Department of Insurance, PO 
Box 149104, Austin, TX 78714-9104.  
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16. ¿Qué sucede si mi médico deja de trabajar en la Red?  La Red tiene un plan de “Continuidad del 
cuidado” para garantizar que usted reciba la atención médica necesaria si su proveedor termina la 
relación laboral con la red. Existen dos razones principales por las que los proveedores fi nalizan la 
relación laboral:

 • A pedido del médico.
 • A pedido de la red por razones de calidad de los servicios o actividades ilegales que podrían   

 perjudicarlo a usted. 

 Si su médico fi naliza la relación laboral con la red, nos pondremos en contacto con usted para 
saber su opinión. Si existe una enfermedad en la que el cambio de médico pudiera resultarle 
perjudicial, la red lo autorizará a continuar el tratamiento durante 90 días con el médico que ha 
fi nalizado su relación laboral con la red. La Red lo ayudará en este proceso.

17. ¿Si no estoy satisfecho con la Red o con la decisión de la red, ¿cómo puedo hacer para 
presentar una queja?  Si usted tiene una queja sobre los servicios o los proveedores de la red, 
puede presentar una queja llamando, escribiendo o enviando un correo electrónico a la red 
CompKey Plus Network. La red no puede tomar represalias en contra suyo, ni de su empleador, su 
médico ni de ninguna otra persona que presente una queja en su nombre. 

 Para presentar una queja debe comunicarse con la red CompKey Plus Network dentro de los 90 
días posteriores al hecho.  

  CompKey Plus Network 
  7600 Chevy Chase Drive
  Habitación 200
  Austin, TX 78752
  Teléfono: 1-800-580-1314   
  Fax: 1-800-580-3123
  Dirección de correo electrónico: compkey@fortereview.com 

 Tras haber recibido la queja, se le enviará un acuse de recibo dentro de los 7 días. Dicha carta 
describirá el procedimiento y los plazos relacionados con la presentación de quejas. La red 
CompKey Plus Network revisará y resolverá la queja dentro de los 30 días de  recibida la misma. 
Recibirá una carta en la que se explicará el resultado.

 Si no estuviera de acuerdo con la resolución de su queja por parte de la red, puede presentar 
una queja ante el Departamento de Seguros de Texas (TDI). Puede obtener una copia del 
formulario de queja en www.tdi.state.tx.us. También puede solicitar el formulario a través del 
TDI en HWCN & QA Division, Mail Code 103-6A, Texas Department of Insurance, PO Box 149104, 
Austin, TX 78714-9104.

 La legislación de Texas dispone que usted tenga acceso a una red de atención de salud  de una 
aseguradora de indemnización del trabajador a través de su empleador. Estas redes procuran 
mejorar la calidad de los cuidados de salud brindados a los trabajadores que sufren lesiones 
laborales. Ayudarán a la recuperación y reinserción laboral del trabajador tan pronto como sea 
posible desde el punto de vista médico. Si tiene preguntas, quejas o sugerencias sobre este 
programa, comuníquese con la red CompKey Plus Network llamando al 1-800-580-1314.
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Atención Empleado

• Muestre la tarjeta a todos y cada uno de los 
proveedores médicos que lo atiendan en el caso de 
lesiones relacionadas con el trabajo.

• Salvo en casos de atención médica de  
emergencia, deberá atenderse con un proveedor 
autorizado del plan.

• Esta tarjeta tiene exclusivamente fi nes informativos 
y no garantiza la cobertura.

Comuníquese con CompKey Plus al 1-800-580-1314 si 
tiene alguna pregunta.

Atención Proveedor
• Salvo en casos de atención médica de emergencia y 

tratamiento médico inicial, deberá solicitar autorización previa.
• Además, usted debe ser un proveedor autorizado del plan.
• Comuníquese con la red CompKey Plus Network para obtener 

autorización previa y verifi car que usted sea un proveedor 
autorizado del plan.

Contactos con CompKey Plus:
Teléfono: 1-800-580-1314, Fax: 1-800-580-3123
Dirección de correo electrónico: compkey@fortereview.com

Envíe sus facturas médicas a:
State Offi ce of Risk Management, PO Box 13777, Austin, TX 78711

Tarjeta de identifi cación del régimen de indemnización del trabajador

Para el manejo exclusivo de lesiones incluidas en el régimen de 
indemnización del trabajador
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Recibo de información sobre  
la Red de Compensación al Trabajador  

 
He recibido información sobre cómo obtener atención de salud bajo el seguro de 
compensación al trabajador.  
 
Si me lesionara en el empleo y vivo dentro del área de servicio descrita en este 
documento entiendo que:  
 
1. Tengo que escoger al doctor que me va a tratar de la lista de doctores en la red.  
2. Puedo pedir que a mi HMO el médico primario del cuidado acuerde servir como mi 

doctor que trata.    
3. Tengo que ir al doctor que me da el tratamiento para toda la atención que necesito 

para la lesión. Si necesito un especialista el doctor que me está atendiendo tendrá que 
dar una recomendación. Si necesito atención de emergencia puedo obtenerla donde 
quiera.  

4. La aseguradora pagará directamente al doctor y a los otros proveedores de la red que 
me den tratamiento.  

5. Es posible que yo tenga que pagar las cuentas si voy a un doctor o proveedor que no 
está en la red y no tengo aprobación de la red.  

 
 
___________________________________________      _______________________  
Firma                Fecha  
 
 
Nombre en letra de imprenta:_________________________________________  
 
 
Mi domicilio: _____________________________________________________  

    Dirección  
 

____________________________________________________ 
 
 
_____________________________________________________ 
Ciudad                                                                     Estado            Código postal  
 
 
Nombre del empleador:_______________________________________________  
 
 
Nombre de la red           
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Vaya a www.fortereview.com/texas.php e introduzca su código postal bajo operaciones de búsqueda geográficas del área de servicio para determinarse si usted vive dentro de un condado certificado CompKey+.



 
 
 
 

                                         CompKey+ Certified Counties  
     (April 2011) 

 
 
 

 
 Anderson Comal Hays Marion San Augustine

Angelina Cooke Henderson Matagorda San Jacinto

Armstrong Dallas Hidalgo Medina Shelby

Atascosa Delta Hill Montague Smith
Austin Denton Hood Montgomery Somervell

Bastrop El Paso Hopkins Moore Tarrant

Bexar Ellis Houston Morris Titus
Blanco Fannin Hunt Nacogdoches Travis

Bowie Fayette Hutchinson Navarro Trinity

Brazoria Fort Bend Jasper Newton Tyler
Brooks Franklin Jefferson Nueces Upshur

Burnet Frio Jim Wells Orange Van Zandt

Caldwell Galveston Johnson Panola Walker
Cameron Gonzales Karnes Polk Waller

Camp Grayson Kaufman Potter Washington

Carson Gregg Kendall Rains Wharton
Cass Grimes Kenedy Randall Willacy

Chambers Guadalupe Kleberg Red River Williamson

Cherokee Hardin Lamar Rockwall Wilson
Collin Harris Liberty Rusk Wise

Colorado Harrison Lubbock Sabine Wood
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Vaya a www.fortereview.com/texas.php e introduzca su código postal bajo operaciones de búsqueda geográficas del área de servicio para determinarse si usted vive dentro de un condado certificado CompKey+.



 
         
  
 
 
 
 
 
 
 
 
   

Tener acceso al panel del abastecedor del HCN de CompKey+ Texas  
  
  
Usted puede tener acceso a los abastecedores del HCN de CompKey+ Texas con el Web site 
del grupo de Rockport Healthcare y mirar para arriba a doctores, instalaciones y obtener listas 
de tratar a doctores.       
  
Para tener acceso a los abastecedores del HCN de CompKey+, termine los pasos siguientes:  

 
1. Dirija su web browser a www.fortereview.com/texas.php  

Seleccione “Provider Search” para tener acceso al listado en línea del abastecedor para la 
red de CompKey+. 
 

2. Usted puede buscar para abastecedores por código postal, nombre o la localización. 
 

3. Búsqueda del código postal:  Introduzca el código postal, radio hasta las millas *99 y para 
el grupo, seleccionan la especialidad que es buscada.  El “punto la opción de lesión” 
produce una lista de tratar doctores y hospitales.  *NOTE: El radio de la búsqueda del 
doctor que trata para un área urbana es 30 millas y 60 millas para las áreas rurales. 
 

4. Búsqueda del nombre del abastecedor:  Incorpore el nombre del abastecedor, seleccione 
un fósforo de la palabra y una búsqueda por la ciudad o el condado. 
 

5. Búsqueda de la localización:  Busque por la ciudad o el condado, selecciona la ciudad o el 
condado aplicable y la especialidad que es buscada.  El “punto la opción de lesión” produce 
una lista de tratar doctores y hospitales.. 
 

6. Tratar a doctor List:  Para tirar de una lista de tratar a doctores, seleccione la opción de la 
búsqueda de la localización.  Búsqueda por el condado.  Seleccione el condado apropiado y 
para el “grupo” seleccione el “punto de la entrada”.   Chasque encendido localizan.   Un 
listado de tratar doctores e instalaciones será exhibido.   Chasque encendido el botón de la 
“inspección previo” para convertir la lista en un panel que fija en formato del pdf.    Esto 
que fija se puede imprimir o ahorrar a su computadora.. 
 

7. Para obtener un directorio completo del abastecedor del HCN, entre en contacto con por 
favor Rockport Healthcare en (800) 734-4460. 
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